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ORDENANZA Nº 6932 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de febrero de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Firma FINAMBA S.A. 

propietaria de la parcela 23-04-02023-03088 ubicada sobre Avda. 
Costanera Perito Moreno de Barrio Las Ensenadas, en el Plano de 
Loteo en trámite ante la Dirección de Obras Privadas y Catastro, a 
computar la fracción de 7413,35m2 que fuera afectada por la traza 
de la Avenida Costanera y expropiada por Ordenanza 
4448/05(modificada por Ordenanza 4587) sin haber sido abonado 
por parte de la Municipalidad el cargo correspondiente, como parte 
de la superficie destinada a espacios verdes y equipamientos 
públicos de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 2.3.4.1 de la 
Ordenanza N° 4021. Todo ello de acuerdo al Artículo 2.3.4.4 .- 
CAMBIO DEL DESTINO DE LOS ESPACIOS VERDES Y 
ESPACIOS PARA EQUIPAMIENTO SOCIAL O COMUNITARIO- 
de la Ordenanza 4021 y a los fundamentos de la presente 
Ordenanza.- 

  
ARTICULO 2º.- ACEPTAR por parte de la firma FINAMBA S.A. 

la Donación a la Municipalidad de Villa Carlos Paz de la fracción, 
mencionada en el Artículo precedente designada como polígono A-
B-C-D-E-F-G en el Plano de Mensura y Subdivisión que forma 
parte de la presente.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
VER AQUÍ Plano de Mensura y Subdivisión: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd
e2/1532/a0ae608320d4e71932c47d589823f542f6c7e395. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Gustavo 
García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Héctor D. Gilli, 

Sec. Economía  y Finanzas  - Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor – 
 
Promulgada por Decreto Nº 112 /DE/2022 
Villa Carlos Paz, 23 de febrero de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas  -Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6933 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de febrero de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo 

Municipal para que gestione y tome del FONDO PERMANENTE 
PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE 
LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 
un préstamo de hasta $ 21.800.000.- (Pesos: Veintiún millones 
ochocientos mil.-) con destino a la “ADQUISICIÓN DE COLUMNAS 
y/o BRAZOS DE ALUMBRADO PÚBLICO O SIMILARES, 
LUMINARIAS LED Y MATERIALES COMPLEMENTARIOS” para 
la Ciudad de Villa Carlos Paz.- 

 
ARTÍCULO 2º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo para 

que, en pago del crédito que obtenga en ejercicio de la facultad 
que se le confiere por el artículo anterior, ceda al Fondo que le 
otorgue el préstamo, de la coparticipación que mensualmente 
corresponda al Municipio en los impuestos provinciales, hasta la 
suma de pesos $ 605.555,56.- (Pesos: Seiscientos cinco mil 
quinientos cincuenta y cinco con 56/100.-) mensuales durante el 
término máximo de 36 (treinta y seis) meses.- 

  
ARTÍCULO 3º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo para 

que notifique formalmente a la Provincia de la cesión que efectúe 
en ejercicio de la facultad que se le confiere por el artículo anterior, 
anoticiándola de que, en mérito a tal cesión, deberá mensualmente 
pagar la suma cedida directamente al cesionario.- 

 
ARTÍCULO 4º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo para 

que garantice la existencia y cobrabilidad del crédito tomado, con 
los recursos del Municipio provenientes de otras fuentes que no 
sean la coparticipación en los impuestos provinciales.- 

 
ARTÍCULO 5º.- INFORMAR al Concejo de Representantes la 

rendición de cuentas documentada de la utilización de los fondos 
tomados, efectuada al FONDO PERMANENTE PARA LA 
FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.- 

 
ARTÍCULO 6º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente serán atendidos con fondos provenientes de la Partida 
37.01.100.2.24.426 “Obras Fondo Permanente de Financiación”, 
del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
ARTÍCULO 7º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor - 
 
Promulgada por Decreto Nº 113/DE/2023 
Villa Carlos Paz,  23 de febrero de 2023 

ÍNDICE  PRIMERA SECCIÓN 

Promulga Ordenanza Nº 6932 
Promulgada por Decreto Nº 112/DE/2023 

Página 1 

Promulga Ordenanza Nº 6933 
Promulgada por Decreto Nº 113/DE/2023 

Página 1 

Promulga Ordenanza Nº 6934 
Promulgada por Decreto Nº 114/DE/2023 

Página 2 

Promulga Ordenanza Nº 6935 
Promulgada por Decreto Nº 115/DE/2023 

Página 2 

Promulga Ordenanza Nº 6936 
Promulgada por Decreto Nº 116/DE/2023 

Página 2 

Promulga Ordenanza Nº 6937 
Promulgada por Decreto Nº 117/DE/2023 

Página 3 

Promulga Ordenanza Nº 6938 
Promulgada por Decreto Nº 118/DE/2023 

Página 3 

Promulga Ordenanza Nº 6939 
Promulgada por Decreto Nº 119/DE/2023 

Página 3 

Promulga Ordenanza Nº 6940 
Promulgada por Decreto Nº 120/DE/2023 

Página 4 

Promulga Ordenanza Nº 6941 
Promulgada por Decreto Nº 121/DE/2023 

Página 6 

Promulga Ordenanza Nº 6942 
Promulgada por Decreto Nº 122/DE/2023 

Página 6 

Promulga Ordenanza Nº 6943 
Promulgada por Decreto Nº 123/DE/2023 

Página 7 

Promulga Ordenanza Nº 6944 
Promulgada por Decreto Nº 124/DE/2023 

Página 7 

ORDENANZAS 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1532/a0ae608320d4e71932c47d589823f542f6c7e395.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1532/a0ae608320d4e71932c47d589823f542f6c7e395.


 

 

PRIMERA SECCIÓN 
28 de febrero de 2023 

221 

 

 

  

2 

N°: 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor - 

 
ORDENANZA Nº 6934 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de febrero de 2023.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el listado de beneficiarios, que 
como Anexo I forma parte de la Ordenanza Nº 6074, en la fila 
correspondiente a los Lotes 167 y 174, las que quedarán 
redactadas de la siguiente manera:; 
 

Nº DE 
LOTE 

SUPERFICIE 
(m2) 

NOMBRE DNI 

167 375 
Quevedo Brenda 
Romero Lucrecia 

Ochoa Fernando Alejandro 

36.373.053 
31.0391.74 
28.829.897 

174 375 
Páez María Antonia 
Juana Alicia Bazán 

20.082.525 
29.898.841 

 
ARTICULO 2º- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente serán atendidos con fondos de la Partida Nº  
37.74.742.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo García  
Setti, Sec. Des. Urbano Ambienta– Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor - 

Promulgada por Decreto N° 114/DE/2023 
Villa Carlos Paz,  23 de febrero de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambienta– Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6935 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de febrero de 2023.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, 
a tramitar la escrituración de los inmuebles y suscribir las 
respectivas escrituras traslativas de dominio a los adquirentes que 
a continuación se detallan, pertenecientes al loteo denominado 
Barrio Colinas de Carlos Paz, de conformidad a lo establecido por 
Ley Provincial Nº 9811 y al Decreto Provincial Nº 495/2009 a los 
cuales este Municipio adhirió mediante Ordenanza 6495:" 
 

 
 
 
 

ARTÍCULO 2º.- Los adquirentes de los inmuebles 
precedentemente mencionados, han abonado el precio pactado y 
cumplimentado con los requisitos pertinentes, avalado con los 
respetivos informes socio-económicos.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Ma. Alejandra 
Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y Diversidad– 
Carla A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor - 
 
Promulgada por Decreto Nº 115/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 23 de febrero de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Carla A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6936 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de febrero de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección de Obras Privadas 
y Catastro Técnico a aprobar la aplicación del Artículo 5.3 –LOTES 
DE DOMINIO PRIVADO COLINDANTES CON ESPACIO 
PÚBLICO– de la Ordenanza Nº 4021, al Proyecto a nombre de 
MATÍAS NAJLE, ubicado en calle Las Heras Nº 485 –
Nomenclatura catastral 38-01-002-016 Lote of 7 Manzana S/D 
colindante con espacio verde de dominio público municipal donde 
se encuentra emplazado el Paseo de Los Artesanos.- 

 
ARTÍCULO 2º.- El Proyecto en cuestión deberá cumplimentar 

no sólo las disposiciones del artículo mencionado en el Artículo 1º 
de la presente, sino también todas las disposiciones edilicias 
vigentes que sean de aplicación al mismo y su localización, previo 
a su aprobación definitiva.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
VER AQUÍ CROQUIS: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd
e2/1533/cafe78bbdbfb2b9029a4d738b153d163877e9369. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo García  
Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor - 
 

  
Según 
Plano 

Oficial Titular Cotitular Datos de Parcela 

n° Mza Lt Mza Lt 
Nombre y                 
Apellido 

DNI 
Nombre y                          
Apellido 

DNI 
Nomenclatura 

Catastral 
Cuenta Rentas Matricula 

1 108 12 108 12 
ALTAMIRAN
O Angelina 

Rosario 
12.839.128 ----------- ---------- 2304553803108012 230422893186 1649236 

2 112 2 112 2 
MARTINEZ, 
Valentina 
Adelaida 

1.068.865 ----------- ------------ 2304553803112002 230422893917 1659047 

3 116 3 116 3 
QUEVEDO, 
Secundino 

Luis 
17.116.325 

---------- 
 

------------- 2304553803116003 230422894557 1659678 

4 118 4 118 4 
CONCHA, 
Romina 
Natalia 

32.317.255 ----------- -------------- 2304553803118004 230422894808 1660050 

5 118 24 118 24 
GONZALEZ, 
Juana Rosa 

18,614,079 ----------- -------------- 2304553803118024 230422895006 1662843 

6 120 13 120 13 
MARTINEZ, 
Maria Ines 

16.323.787 ----------- -------------- 2304553803120013 230422895405 1650771 

7 121 12 121 12 
CORDOBA, 
Maria Rosa 

5.951.394 ---------- ---------- 2304553803121012 230422895570 1650780 

8 122 13 122 13 
QUINTANA, 

Griselda Sofia 
20,056,629 --------- --------- 2304553803122013 230422895740 1650790 

9 125 5 125 5 
ANDRADA, 

Nora Nancy 
12.763.869 -------- --------- 2304553803125005 230422896436 1651959 

10 129 3 129 3 
RIVERO, 

Licerio Carlos 
8.652.573 ---------- ---------- 2304553803129003 230422897840 1657888 

11 236 2 236 2 
LEYRIA,  

Silvia 
Beatriz 

22.695.652 
OLIVA,  
Juan  

German 
20.876.515 2304553803236002 230424705417 862431 

12 240 5 240 5 
ZARATE, 

Maria Norma 
14,046,372 

GALLARDO, 
Jorge Omar 

8,651,022 2304553803240005 230424706022 862492 

13 241 22 241 22 
GUZMAN, 

Juan 
Francisco 

17.573.377 
ZARATE, 
Alejandra  
Viviana 

21.655.950 2304553803241022 230424706375 862527 

14 242 6 242 6 
RAMOS, 

Gregorio Ivan 
17.989.106 

YAÑEZ,  
Sandra  
Aurelia 

21.409.762 2304553803242006 230424706464 862536 

15 245 4 245 4 
VEGA, 

Dorita Beatriz 
5.393.627 --------- --------- 2304553803245004 230424707002 862590 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1533/cafe78bbdbfb2b9029a4d738b153d163877e9369.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1533/cafe78bbdbfb2b9029a4d738b153d163877e9369.
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Promulgada por Decreto Nº 116/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 23 de febrero de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor - 

 
ORDENANZA Nº 6937  
VILLA CARLOS PAZ, 17 de febrero de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el ARTÍCULO 1º de la Ordenanza 
Nº 6929, el que quedará redactado de la siguiente manera:   
 
“ARTÍCULO 1º.- APROBAR el  Modelo de Adenda a suscribir, 
referente  al “Convenio De Financiamiento Para La Construcción 
De Viviendas, Decreto N° 993/21 y Decreto N°1455/22”, celebrado 
entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y el Ministerio de 
Promoción del Empleo y de la Economía Familiar de la Provincia 
de Córdoba, en el marco del “Programa VIVIENDA SEMILLA”,  
celebrado con fecha 17 de enero de 2022, con el objetivo de 
disminuir el déficit habitacional de las familias más vulnerables que 
se encuentren ubicados en la localidad de Villa Carlos Paz, 
ofreciéndoles la oportunidad de acceder a la vivienda social, con 
esfuerzo propio y ayuda mutua y/o con la colaboración y 
cooperación de los estados municipales y comunales, el que como 
Anexo forma parte integrante de la presente.” 
 

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 
 
VER AQUÍ ADENDA: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1531/69beff1bbcf2229cb07a415f28de968b90ce347c. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Carla A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor - 
 
Promulgada por Decreto Nº 117/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 23 de febrero de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Carla A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6938 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de febrero de 2023 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- REFRENDAR el convenio suscripto entre el 
MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA 
DE CÓRDOBA, la AGENCIA CÓRDOBA TURISMO, la 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ y las INSTITUCIONES 
ACADÉMICAS Y CIENTÍFICO – TECNOLÓGICAS, conforme 
Anexo I que forma parte de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

 
 

Ver Aquí ANEXO I: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1534/0ed76672815393fd119c90915a83212eacb818fc. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación – Héctor D. Gilli, Sec. Economía  
y Finanzas- Carla A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor - 
 
Promulgada por Decreto Nº 118/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 23 de febrero de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Héctor D. Gilli, Sec. 
Economía  y Finanzas - Carla A. Montemurro a/c de Oficialía 
Mayor – 

 
Ordenanza N° 6939 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de febrero de 2023.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el “PROGRAMA DE OBRAS 2023 

– PLAN DE PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, en un todo de acuerdo a: 

 
1) Memoria Descriptiva y Datos Generales del Programa. 
2) Planos y detalle. 
3) Cómputo métrico. 
4) Presupuesto oficial. 
 

ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER el siguiente presupuesto global 
de ejecución de obra, el cual será actualizado aplicando el Índice 
del Costo de la Construcción Córdoba – Nivel General, que publica 
la Dirección General de Estadística y Censos, al mes del llamado a 
licitación o concurso de precios y con referencia al índice base 
(diciembre 2022): 

 

PROYECTO PRESUPUESTO 

“CONTRATACIÓN DE MATERIALES Y MANO DE 
OBRA PARA EJECUCIÓN DE CORDONES CUNETA, 

BOCACALLES Y EXTRACCIÓN DE ROCA”. 

 
$ 180.016.860,55.- 

“CONTRATACIÓN DE MATERIALES Y MANO DE 
OBRA PARA EJECUCIÓN DE PAVIMENTO DE 

ADOQUINES”. 

 
$ 475.644.323,35.- 

“CONTRATACIÓN DE MATERIALES Y MANO DE 
OBRA PARA EJECUCIÓN DE PAVIMENTO DE HºSº”. 

 
$ 73.669.548,80.- 

        TOTAL $ 728.930.732,70.- 

 
ARTÍCULO 3º.- DECLARAR Interés Público y Pago 

Obligatorio a las Obras que se efectúen en el marco del 
“PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE PAVIMENTACIÓN 
CALLES CON CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS”. 
El 30% del Monto de Obra será a cargo de los frentistas, el que se 
prorrateará en un todo de acuerdo a la Ordenanza N° 358 Artículo 
17 inciso a) y modificatorias. Dicha certificación será de acuerdo a 
los datos de dominio y dimensiones de frente de lote obrante en el 
Registro Catastral del Municipio.  
El Municipio abonará el 100% de la Mano de Obra y de los 
Materiales provistos por las Empresas Contratistas. 
El Municipio certificará la Obra al propietario frentista una vez 
finalizada la Obra total o el tramo correspondiente en caso de que 
éste estuviera -a juicio del Municipio- finalizado en todos sus ítems 
según Pliego.  
Las certificaciones de pago por parte de los frentistas deberán ser 
notificadas en forma fehaciente en el domicilio de éstos que figura 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1531/69beff1bbcf2229cb07a415f28de968b90ce347c.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1531/69beff1bbcf2229cb07a415f28de968b90ce347c.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1534/0ed76672815393fd119c90915a83212eacb818fc.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1534/0ed76672815393fd119c90915a83212eacb818fc.
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registrado en el Municipio para el pago de la Tasa por Servicios a 
la Propiedad. 

 
ARTÍCULO 4º.- FORMA DE PAGO: Los frentistas podrán 

elegir la forma de pago dentro de las siguientes opciones: 
a) Contado con un 20% de descuento. 
b) En hasta doce (12) cuotas mensuales y consecutivas con un 
interés de financiación del 4% mensual directo. 
c) En hasta dieciocho (18) cuotas mensuales y consecutivas con 
un interés de financiación del 3,5% mensual directo. 
d) En hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas 
con un interés de financiación del 3% mensual directo.  
e) En hasta treinta seis (36) cuotas mensuales y consecutivas con 
un interés de financiación del 2,5% mensual directo para: 
- inmuebles con frentes superiores a treinta (30) metros lineales; 
- jubilados, pensionados o personas de escasos recursos, en todos 
los casos con informe socioeconómico que lo justifique. 

 
El Departamento ejecutivo eximirá del pago a aquéllas personas 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad social, 
debidamente acreditada y certificada por profesional idóneo en la 
materia. 
Realizada la obra y ejecutada la medición por “cuadra terminada”, 
siendo computadas y visadas por la Inspección de Obra las 
cantidades efectivamente ejecutadas y determinadas las 
manzanas y lotes de los frentistas beneficiados sujetos de pago 
que conforman el proyecto, el Municipio emitirá una planilla de 
liquidación de obra, detallada por lote y manzana, metros de frente, 
titular, costo unitario por metro cuadrado y costo total, de acuerdo 
a lo previsto en la documentación que regula la presente 
ordenanza y el Artículo 17 inciso a) de la Ordenanza N° 358, que 
será confeccionada por la Dirección de Obras Públicas. Asimismo, 
adjuntará un certificado de obra con los datos catastrales de la 
propiedad, domicilio, identificación y domicilio postal del 
propietario, baldío o edificado, metros cuadrados, costo unitario, 
costo total, opciones y plazos de financiación, de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo 4° de la presente. Una vez finalizado este 
procedimiento, el Municipio deberá notificar fehacientemente a 
cada uno de los frentistas propietarios de las modalidades de 
pago. 

 
ARTÍCULO 5º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente, serán atendidos con fondos provenientes de las Partidas 
37.01.100.2.60.615 “Fondo para Obras Públicas”, 
37.01.100.2.24.413 “Construcciones y Trabajos Públicos”, 
37.71.711.2.24.413 “Construcciones y Trabajos Públicos” y 
37.71.712.2.24.413 “Construcciones y Trabajos Públicos” del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 
 

ARTÍCULO 6º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 
 

ANEXO II 
Memoria Descriptiva 

DATOS GENERALES PLAN DE PAVIMENTACION CON 
CONECTIVIDAD II – ETAPA 1 

 
 METROS LINEALES DE PAVIMENTO A EJECUTAR: 11.665 
ML 
 METROS LINEALES DE CALLES DE CORDON CUNETA: 
20.510 ML 

 METROS CUADRADOS DE PAVIMENTO A CONSTRUIR : 
77.264,55 M2 
 CANTIDAD DE CUADRAS EN LAS QUE SE CONSTRUYE 
PAVIMENTO:104 CUADRAS 
 CANTIDAD DE CUADRAS EN LAS QUE SE CONSTRUIRAN 
CORDON CUNETA: 93 CUADRAS 
 CANTIDAD DE CUADRAS  A INTERVENIR: 158 
 CANTIDAD DE PARCELAS BENEFICIADAS CON LA OBRA: 
1.436 
 MONTO TOTAL APROXIMADO A INVERTIR:  
$728.930.839,22 

 
VER AQUÍ 

Documentación adjunta 
 

- Anexo I: Cómputo Métrico 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1535/4f19fa718e2c0af459ead708dd1ceb9590640cde. 
 

PLANOS 
 

- Plan Pavimentación de calles con conectividad Estratégica 2023: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/153

5/8dbdff09ef264df85dd5794d5f9469835f91683d. 
 

- B° Carlos Paz Sierra: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1535/fd690a8cff8045a243dc5adf5f1dcdad756f0a49. 
 

- B° Villa del Lago – B° Viila Parque San Miguel: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1535/c0007d840f460806aafb23297866cbaca8bb3bc8. 
 

- B° Fantasio – B° La Quinta II: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1535/31b9a5dd903555210a65908700a315f4779df07d. 
 

- B° Costa Azul Norte: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1535/89f173df473c9299539ec220d26c53e796e36e2a. 
 

- B° Costa Azul Sur: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1535/26ee26bb11d3f77b29675390df46143273ef2ad1. 
 

- B° Villa del Río – B° Las Rosas Centro: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1535/4f455c67a772317333f7daab3c68ed32d5eabb11. 
 

- B° Villa Independencia: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1535/7967dbc96de6c497c0595f074785602f1e342e42. 
 

- B° El Canal – B° Los Algarrobos: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1535/07e7395a54d9c149406be9099b502c5d679046a8. 
 

- B° Sol y Río: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1535/17463b988947cddd9ede273f42546fef32723eec. 
 

- B° Playas de Oro – B° Solares de la Ensenadas: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1535/3c4c0ca0368171c0adca58b6978232b5833d3cc3. 
 

- B° Colinas – B° La Quinta I: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1535/adc8989d6123c8411bf9fe86e4002d357f1ad71d. 
 

- Bº Miguel Muñoz “B”: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1535/bdd58dfb145b73d26dd6eb50433734ea8e274f61. 

PROYECTO 
PRESUPUESTO 
OFICIAL por m2 

“CONTRATACIÓN DE MATERIALES Y MANO DE 
OBRA PARA EJECUCIÓN DE CORDONES CUNETA, 

BOCACALLES Y EXTRACCIÓN DE ROCA”. 
$ 8.503,39.-  

“CONTRATACIÓN DE MATERIALES Y MANO DE 
OBRA PARA EJECUCIÓN DE PAVIMENTO DE 

ADOQUINES”. 
$ 6.979,00.- 

“CONTRATACIÓN DE MATERIALES Y MANO DE 
OBRA PARA EJECUCIÓN DE PAVIMENTO DE HºSº”. 

$ 8.085,87.- 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/4f19fa718e2c0af459ead708dd1ceb9590640cde.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/4f19fa718e2c0af459ead708dd1ceb9590640cde.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/8dbdff09ef264df85dd5794d5f9469835f91683d.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/8dbdff09ef264df85dd5794d5f9469835f91683d.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/fd690a8cff8045a243dc5adf5f1dcdad756f0a49.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/fd690a8cff8045a243dc5adf5f1dcdad756f0a49.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/c0007d840f460806aafb23297866cbaca8bb3bc8.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/c0007d840f460806aafb23297866cbaca8bb3bc8.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/31b9a5dd903555210a65908700a315f4779df07d.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/31b9a5dd903555210a65908700a315f4779df07d.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/89f173df473c9299539ec220d26c53e796e36e2a.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/89f173df473c9299539ec220d26c53e796e36e2a.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/26ee26bb11d3f77b29675390df46143273ef2ad1.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/26ee26bb11d3f77b29675390df46143273ef2ad1.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/4f455c67a772317333f7daab3c68ed32d5eabb11.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/4f455c67a772317333f7daab3c68ed32d5eabb11.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/7967dbc96de6c497c0595f074785602f1e342e42.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/7967dbc96de6c497c0595f074785602f1e342e42.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/07e7395a54d9c149406be9099b502c5d679046a8.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/07e7395a54d9c149406be9099b502c5d679046a8.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/17463b988947cddd9ede273f42546fef32723eec.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/17463b988947cddd9ede273f42546fef32723eec.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/3c4c0ca0368171c0adca58b6978232b5833d3cc3.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/3c4c0ca0368171c0adca58b6978232b5833d3cc3.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/adc8989d6123c8411bf9fe86e4002d357f1ad71d.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/adc8989d6123c8411bf9fe86e4002d357f1ad71d.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/bdd58dfb145b73d26dd6eb50433734ea8e274f61.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1535/bdd58dfb145b73d26dd6eb50433734ea8e274f61.
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CANT. PRECIO CANT. PRECIO CANT. PRECIO

Red Colectora 160mm ud 35,000.00$         2514 87990,000$          1929 67515,000$          2586 90510,000$          

Red Colectora 250mm ud 40,250.00$         68 2737,000$            

Red Colectora 315mm ud 44,450.00$         283 12579,350$          

Conexiones domiciliarias 110mm ml 31,150.00$         684 21306,600$          870 27100,500$          1284 39996,600$          

Bocas de registro ud 315,000.00$      51 16065,000$          29 9135,000$            37 11655,000$          

125361,600$   103750,500$   157477,950$   

CANT. PRECIO CANT. PRECIO CANT. PRECIO

Red Colectora 160mm ud 35,000.00$         422 14770,000$          7451 260785,000$       

Red Colectora 250mm ud 40,250.00$         515 20728,750$          583 23465,750$          

Red Colectora 315mm ud 44,450.00$         283 12579,350$          

Conexiones domiciliarias 110mm ml 31,150.00$         90 2803,500$            52 1619,800$            2980 92827,000$          

Bocas de registro ud 315,000.00$      11 3465,000$            7 2205,000$            135 42525,000$          

26997,250$      18594,800$      432182,100$   

CANT. PRECIO CANT. PRECIO

Estacion de bombeo Clase 1 ud 50000,000.00$ -$                         0 -$                         

Estacion de bombeo Clase 2 ud 30000,000.00$ 1 30000,000$          1 30000,000$          

Cañeria de impulsion 110 ml 31,150.00$         80 2492,000$            80 2492,000$            

Cañeria de impulsion 250 ml 40,250.00$         -$                         0 -$                         

32492,000$      

CANT. PRECIO CANT. PRECIO

7451 260785,000$    0 -$                         

583 23465,750$       1 30000,000$          

283 12579,350$       80 2492,000$            

2980 92827,000$       0 -$                         

135 42525,000$       

432182,100$ 32492,000$      Total 464674,100$   

TOTAL EB
DESIGNACIÓN UD PRECIO

EB 29 FANTASIO

EL FANTASIO

DESIGNACIÓN
 LA QUINTA -FANTASIO- EB29 MIGUEL MUÑÓZ "A"

TOTAL REDES

ETAPA LA QUINTA 3°
PRECIOUD

TOTAL REDES TOTAL EB

DESIGNACIÓN UD PRECIO
MIGUEL MUÑÓZ "B"

Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor - 
 
Promulgada por  Decreto N° 119/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 23 de febrero de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6940 

VILLA CARLOS PAZ, 17 de febrero de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el “PROGRAMA DE OBRAS 2023 
– CONSTRUCCIÓN DE REDES COLECTORAS CLOACALES EN 
SECTORES DE LOS BARRIOS MIGUEL MUÑÓZ “A”, MIGUEL 
MUÑÓZ “B”, EL FANTASIO Y LA QUINTA 2° SECCIÓN” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, en un todo de acuerdo a: 

 
1) Datos Generales del Programa 
2) Planos  
3) Cómputo métrico 
4) Presupuesto oficial estimado 
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER en la suma de PESOS 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIEN ($ 
464.674.100,00.-), el presupuesto oficial estimado de ejecución de 
obra, el cual será actualizado aplicando el Índice del Costo de la 
Construcción Córdoba – Nivel General, que publica la Dirección 
General de Estadística y Censos, al mes del llamado a licitación o 
concurso de precios y con referencia al índice base (diciembre 
2022): 

 

 
 
ARTÍCULO 3º.- DECLARAR Interés Público y Pago 

Obligatorio a las Obras que se efectúen en el marco 
del “PROGRAMA DE OBRAS 2023 – CONSTRUCCIÓN DE 
REDES COLECTORAS CLOACALES EN SECTORES DE LOS 
BARRIOS MIGUEL MUÑOZ “A”, MIGUEL MUÑOZ “B”, EL 
FANTASIO Y LA QUINTA 2° SECCIÓN”. 
El 100% del Monto de Obra será a cargo de los frentistas, quienes 
la deberán abonar en forma proporcional y de acuerdo al siguiente 
sistema de prorrateo: 
 - Monto de Obra, dividido por la Sumatoria de la 

Contribución que incide  sobre los Inmuebles (Tasa Municipal 
por Servicios a la Propiedad) del área a  servir por la red, 
que a este fin se fija para el año 2023, lo que arroja un 
 coeficiente el que deberá ser multiplicado por el importe 
total del Cedulón  de Pago Contado de la Tasa por Servicios a la 
Propiedad para el año 2023,  del inmueble frentista a la obra 
programada. 
La certificación será de acuerdo a los datos de dominio del lote 
obrante en el Registro Catastral del Municipio.  
El Municipio abonará el 100% de la Mano de Obra y de los 
Materiales provistos por las Empresas Contratistas. 
El Municipio certificará la Obra al propietario frentista una vez 
finalizada la Obra total o el tramo correspondiente en caso de que 
éste estuviera -a juicio del Municipio- finalizado en todos sus ítems 
según Pliego.  
Las certificaciones de pago por parte de los frentistas deberán ser 
notificadas en forma fehaciente en el domicilio de éstos que figura 
registrado en el Municipio para el pago de la Tasa por Servicios a 
la Propiedad.- 

 
ARTÍCULO 4°: LOTES Y PARCELAS OBLIGADOS AL 

PAGO 
Lo dispuesto en la presente regirá para todos los inmuebles 
comprendidos en el Área de Servicio ya sean estos baldíos o 
edificados, sometidos o no al Régimen de Propiedad Horizontal. 
Quedan eximidos del pago de la presente obra los inmuebles 
enumerados en la Ordenanza General Impositiva N° 1408, 
Capítulo V, Artículo 106°, Punto 1, Punto 2 y los Incisos a), b), c), 
d),e) y f) del Punto 3.- 

 
ARTÍCULO 5º.- FORMA DE PAGO: Los frentistas podrán 

elegir la forma de pago dentro de las siguientes opciones: 
a) Contado. con un 20% de descuento. 
b) En hasta doce (12) cuotas mensuales y consecutivas con 

un interés de financiación del 4% mensual directo. 
c) En hasta dieciocho (18) cuotas mensuales y 

consecutivas con un interés de financiación del 3,5% 
mensual directo. 

d) En hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales y 
consecutivas con un interés de financiación del 3% 
mensual directo.  

e) En hasta treinta seis (36) cuotas mensuales y 
consecutivas con un interés de financiación del 2,5% 
mensual directo. 

f) En hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales y 
consecutivas con un interés de financiación del 2% 
mensual directo para: 
-jubilados, pensionados o personas de escasos recursos, 
en todos los casos con informe socioeconómico que lo 
justifique. 
 

El Departamento Ejecutivo podrá realizar las conexiones a la red 
colectora a aquéllas personas que lo soliciten y que se encuentren 
en situación de vulnerabilidad social, debidamente acreditada y 
certificada por profesional municipal idóneo en la materia. 
Realizada la obra y ejecutada la medición, siendo computadas y 
visadas por la Inspección de Obra las cantidades efectivamente 
ejecutadas y determinadas las manzanas y lotes de los frentistas 
beneficiados sujetos de pago que conforman el proyecto, el 
Municipio emitirá un Certificado de Obra con los datos catastrales 
de la propiedad, domicilio, identificación y domicilio postal del 
propietario, baldío o edificado, costo total, opciones y plazos de 
financiación, de acuerdo a lo previsto en el presente artículo. Una 
vez finalizado este procedimiento, el Municipio deberá notificar 
fehacientemente a cada uno de los frentistas propietarios de la 
disponibilidad del servicio, de las modalidades de pago y que 
podrán acceder a la EXIMICIÓN del pago total de la obra en tanto 
cumplan con la conexión domiciliaria a la red dentro de los 120 
días de la notificación fehaciente.- 
 

ARTÍCULO 6º.- ESTABLECER la obligatoriedad de la 
conexión a la red colectora de desagües cloacales, la que deberá 
hacerse efectiva dentro de un plazo máximo de ciento veinte (120) 
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N°: 

días corridos a contar desde la fecha de notificación fehaciente de 
la habilitación del tramo correspondiente por parte del Municipio al 
frentista.  

La obligatoriedad del pago del servicio regirá a partir del 
momento de la conexión efectiva.- 

 
ARTÍCULO 7º.- EXIMIR del pago total de la obra, a los vecinos 

frentistas que realicen la conexión domiciliaria a la red dentro de 
los 120 días de la notificación fehaciente prevista en el Artículo 5° 
de la presente.- 

 
ARTÍCULO 8º.- El Municipio comunicará al Concesionario del 

Servicio, de la notificación fehaciente enviada a cada vecino sobre 
la disponibilidad del servicio. 

El Concesionario deberá notificar al Municipio dentro de los 15 
días posteriores al vencimiento del plazo de conexión domiciliaria, 
sobre todas las parcelas que teniendo disponibilidad del servicio no 
hayan hecho efectiva su conexión.- 

 
ARTÍCULO 9º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente, serán atendidos con fondos provenientes de las Partidas 
37.01.100.2.24.413 “Construcciones y Trabajos Públicos” y 
37.01.100.2.60.614 “Rubro Obras” del Presupuesto General de 
Gastos vigente.- 

 
ARTÍCULO 10º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 

 
VER AQUÍ PLANOS 

 

- Planta General del Sector: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1536/f087a649f6a1317fd93a8d741e33464f253fc191. 
 

- La Quinta 2da Sección: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1536/2c4754decbfbf184df9b3eb27d5c3666f54865b7. 
 

- La Quinta 3ra Sección – El Fantasio: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1536/7c43f4e2156addd897cbae9921466ecb9c87d87b. 
 

- El Fantasio: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1536/42fa644ac35728af65084ff7c7b186f9e7c58c9c. 
 

- Miguel Muñoz “A”: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1536/be4f5afaa51359184ed750d1aa1a2a3d13bdd42f. 
 

- Miguel Muñoz “B”: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxd

e2/1536/32142de79e54de7f960aa84471d6f8ac1f0be15b. 
 

Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo García  
Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor - 
 
Promulgada por Decreto N° 120/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 23 de febrero de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6941  
VILLA CARLOS PAZ, 17 de febrero de 2023.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- Las personas físicas o jurídicas de carácter 
público o privado que hubiesen efectuado a favor del Municipio de 
Villa Carlos Paz donación de artefactos de iluminación tipo led para 
su colocación en vía pública podrán - a petición de los mismos- 
compensar en tributos propios o de terceros, multas o cualquier 
otro crédito del municipio los valores de costos de dichos 
artefactos los cuáles serán actualizados aplicando el Índice del 
Costo de la Construcción Córdoba – Nivel General, que publica la 
Dirección General de Estadística y Censos, al momento de 
ingresada la solicitud.- 

ARTÍCULO 2º.- Los Centros Vecinales que hubiesen efectuado 
a favor del Municipio de Villa Carlos Paz donación de artefactos de 
iluminación tipo led para su colocación en vía pública podrán - a 
petición de los mismos- compensar los valores de costos de dichos 
artefactos los cuáles serán actualizados aplicando el Índice del 
Costo de la Construcción Córdoba – Nivel General, que publica la 
Dirección General de Estadística y Censos, al momento de 
ingresada la solicitud. Tal compensación será efectiva al momento 
de percibir el Subsidio Municipal, de acuerdo a lo estipulado en el 
Capítulo I, del Título IX de la Ordenanza N° 6009.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Los interesados deberán presentar la solicitud 

hasta el 31/12/2023 en la Secretaria de Desarrollo Urbano 
Ambiental -Dirección de Servicios Públicos- quienes corroborarán 
la instalación del artefacto lumínico y sus costos. Una vez 
concluida dicha verificación, el trámite será girado a la Secretaría 
de Economía y Finanza quién ordenará la compensación y el 
procedimiento de pago.- 

 
ARTÍCULO 4º.- El Departamento Ejecutivo Municipal evaluará, 

a través de las áreas intervinientes, la necesidad de reglamentar la 
presente Ordenanza a fin de su efectivo cumplimiento.- 

 
ARTÍCULO 5º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Gustavo 
García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental  - Héctor D. Gilli, 
Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor - 

Promulgada por Decreto Nº 121/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 23  de febrero de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental  - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor – 

ORDENANZA Nº  6942 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de febrero de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 
entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y Ministerio de 
Vinculación Comunitaria de la Provincia de Córdoba, conforme 
Anexo I que forma parte de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 

ANEXO I 
CONVENIO FONDO COMPLEMENTARIO DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA PARA MUNICIPIOS, COMUNAS Y 

COMUNIDADES REGIONALES. 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1536/f087a649f6a1317fd93a8d741e33464f253fc191.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1536/f087a649f6a1317fd93a8d741e33464f253fc191.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1536/2c4754decbfbf184df9b3eb27d5c3666f54865b7.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1536/2c4754decbfbf184df9b3eb27d5c3666f54865b7.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1536/7c43f4e2156addd897cbae9921466ecb9c87d87b.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1536/7c43f4e2156addd897cbae9921466ecb9c87d87b.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1536/42fa644ac35728af65084ff7c7b186f9e7c58c9c.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1536/42fa644ac35728af65084ff7c7b186f9e7c58c9c.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1536/be4f5afaa51359184ed750d1aa1a2a3d13bdd42f.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1536/be4f5afaa51359184ed750d1aa1a2a3d13bdd42f.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1536/32142de79e54de7f960aa84471d6f8ac1f0be15b.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1536/32142de79e54de7f960aa84471d6f8ac1f0be15b.
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Entre, el Ministerio de Vinculación Comunitaria, Protocolo y 
Comunicación de la Provincia de Córdoba, representada en 
este acto por el Sr. Ministro de Vinculación Comunitaria, Protocolo 
y Comunicación, Sr. PAULO CASSINERIO, con domicilio en calle 
Rosario de Santa Fe N° 650 - Centro Cívico del Bicentenario "Brig. 
Gral. Juan Bautista Bustos", de la Ciudad de Córdoba, Provincia de 
Córdoba, en adelante "la Provincia"; y, por la otra, la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, Departamento Punilla, 
representada en este acto por el intendente municipal, Sr. Daniel 
Gómez Gesteira, con domicilio en calle Liniers N° 50, de la referida 
localidad, en adelante "la Municipalidad", se celebra el presente 
convenio, en el marco del "FONDO COMPLEMENTARIO DE 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA MUNICIPIOS, 
COMUNAS Y COMUNIDADES REGIONALES" establecido por 
decreto 05 de fecha 13 de Enero de 2016 y con arreglo a las 
cláusulas que siguen a continuación: 
PRIMERA: La Provincia se compromete a transferir a la 
Municipalidad, previo trámite que resulte pertinente a tal efecto, 
fondos por un total de Pesos CIEN MILLONES CON 00/100 (S 
100.000.000,00), bajo la modalidad y con los alcances previstos en 
el presente y en las normas cuya aplicación corresponda. 
SEGUNDA: Los fondos recibidos por la Municipalidad deberán ser 
afectados a la ejecución de la obra de "Centro de Innovación y 
Desarrollo para la Industria del Turismo", conforme se describe 
en la Declaración Jurada que se adjunta que obra en actuaciones 
que se tramitan bajo la órbita del Ministerio de Vinculación 
Comunitaria, Protocolo y Vinculación. 
TERCERA: Las partes convienen que la suma referida en la 
cláusula primera, se transferirá, previa visación por el Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Córdoba del acto administrativo que la 
disponga, siendo pagadera dentro de los quince días hábiles a 
contar desde la fecha de la visación referida. 
CUARTA: De verificarse la necesidad de modificar el objeto o los 
montos de este convenio, deberá instrumentarse adenda 
explicitando las modificaciones realizadas y su justificación. 
QUINTA: Al momento de recibir la transferencia que se trate, La 
Municipalidad deberá entregar recibo acusando su recepción a los 
fines de la rendición de los fondos en el Tribunal de Cuentas, sin 
perjuicio de toda otra documentación adicional que, con motivo de 
la verificación del cumplimiento de las metas del presente, sea 
requerida por el Ministerio de Vinculación Comunitaria, Protocolo y 
Comunicación. 
SEXTA: La Municipalidad, dentro de los ciento ochenta (180) días 
contados a partir de la percepción de fondos, deberá presentar por 
ante su respectivo organismo de control local la documentación 
pertinente a los fines de la rendición de cuentas de la utilización de 
los fondos. Sin perjuicio de ello, el Ministerio de Vinculación 
Comunitaria, Protocolo y Comunicación verificará el efectivo 
cumplimiento del objeto del convenio, pudiendo requerir 
ampliaciones, aclaratorias, informes complementarios y/o 
declaraciones juradas y -en caso de corresponder- instruirá las 
diligencias administrativas correspondientes. 
SEPTIMA: La Municipalidad se responsabiliza por el fiel 
cumplimiento de las normas nacionales, provinciales o municipales 
que rigen la materia objeto de la obra o servicio de que se trata, 
liberando a la Provincia de cualquier responsabilidad que se pueda 
atribuir al respecto. 
OCTAVA: En caso de incumplimiento grave de las previsiones 
contenidas en el presente Convenio y/o en el Régimen 
reglamentario del Fondo por parte de la Municipalidad, previo 
emplazamiento por medio fehaciente efectuado por el Ministerio de 
Vinculación Comunitaria, Protocolo y Comunicación para que 
regularice su situación y, para el caso, que no lo hiciera en el plazo 
y modalidades indicadas en dicho emplazamiento, quedarán 
inhabilitados -total o parcialmente- para acceder a nuevos 
financiamientos del FONDO COMPLEMENTARIO DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA PARA MUNICIPIOS, COMUNAS Y 
COMUNIDADES REGIONALES. Asimismo, podrá el Ministerio 
resolver el Convenio y reclamar la devolución de los fondos por los 
mecanismos de ley y gestionar, en su caso, el recupero mediante 
el descuento de la masa de recursos que la Municipalidad deba 
percibir por Coparticipación, sin perjuicio de otras sanciones 

previstas en la normativa vigente, en cuyo caso se dará noticia a 
los órganos de control pertinentes a los fines de su toma de razón. 
NOVENA: A todos los efectos legales, las partes ratifican los 
domicilios supra consignados, donde serán válidas todas las 
notificaciones judiciales o extrajudiciales con causa en el presente, 
quedando sometidos a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios 
con asiento en la ciudad de Córdoba, con exclusión de todo otro 
fuero o jurisdicción que por derecho pudiera corresponderles. 
Previa lectura y ratificación, se da por finalizado el acto, 
suscribiéndose tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  – Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación  - Héctor D. Gilli, Sec. Economía  
y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor - 
 
Promulgada por Decreto Nº 122/DE/2023  
Villa Carlos Paz, 23 de febrero de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación  - Héctor D. Gilli, Sec. 
Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c de Oficialía 
Mayor - 

 
ORDENANZA Nº 6943 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de febrero de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Acuerdo General de Salarios 
suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sindicato 
de Trabajadores Municipales (STM), que como Anexo I forma parte 
integrante de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Queda suspendida hasta el 31 de diciembre de 

2.023 la aplicación de los aumentos establecidos a través del 
punto 1) del Acuerdo General de Salarios aprobado en el Artículo 
1º de la presente, para Autoridades Superiores y Personal de 
Gabinete.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente serán atendidos con las Partidas correspondientes del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
VER AQUÍ ANEXO I: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1027/5124d063b7f12b4b5da1ceb8a6eb3f75831343a9. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  – Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas –Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor - 
 
Promulgada por Decreto Nº 123/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 23  de febrero de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas –Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6944 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de febrero de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1027/5124d063b7f12b4b5da1ceb8a6eb3f75831343a9.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1027/5124d063b7f12b4b5da1ceb8a6eb3f75831343a9.
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DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- DISPONER un incremento del cinco por ciento 

(5 %) en el valor nominal de los importes que perciben los 
beneficiarios del Programa Municipal de Becas “Corazón de mi 
Ciudad”, a partir del 1° de Febrero de 2.023; del cinco por ciento (5 
%), a partir del 1° de Marzo de 2.023; del diez por ciento (10 %), a 
partir del 1° de Abril de 2.023; del cinco por ciento (5 %), a partir 
del 1° de Mayo de 2.023 y del diez por ciento (10 %), a partir del 1° 
de Junio de 2.023, calculado sobre los valores del mes inmediato 
anterior.- 

 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en la presente será atendido con las Partidas 
correspondientes del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas –Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor - 
 
Promulgada por Decreto Nº 124/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 23 de febrero de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas –Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor – 

 

 
 


